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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			705

			RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, del delegado territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Gipuzkoa, por la que se convoca para el levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de determinadas fincas afectadas por el siguiente proyecto: Línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, Abadiano-Azpeitia 1 y 2, tramo entre ap.27-ap.50 y E/S a ST Bergara de la línea Abadiano-Azpeitia 1, en los términos municipales de Bergara y Elgeta. Ref.: 20ATY 2026-8, 20ATY 2024-88.

			Por Resolución de 19 de diciembre de 2025 del delegado territorial de Gipuzkoa en funciones del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, se concedieron las autorizaciones administrativas previa y de construcción, y se declaró la utilidad pública de las instalaciones de la «Línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, Abadiano-Azpeitia 1 y 2, tramo entre AP. 27 – AP. 50 y E/S a ST Bergara de la línea Abadiano-Azpeitia 1», en los términos municipales de Bergara y Elgeta. Expediente: 20-ATY-2024-88 (BOPV de 19-12-2025).

			Dicha declaración de utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (BOE de 27-12-2013), lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, da lugar a la urgente ocupación de los mismos y determina las consecuencias que para la declaración de urgente ocupación dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, con los efectos registrales del artículo 53 de la misma.

			En su virtud, el Delegado Territorial de Gipuzkoa en funciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 citada, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de los derechos afectados, en los Ayuntamientos de Bergara y Elgeta (Gipuzkoa) donde radican los bienes afectados, como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el de la ocupación definitiva, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario.

			Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o bien representados por personas debidamente autorizadas, aportando documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar por un perito y un notario si lo estiman oportuno.

			El levantamiento de actas previas tendrá lugar los días 27 y 28 de abril y 4 y 5 de mayo de 2026, comunicándose la orden del levantamiento a los titulares mediante envío de cédula de citación en la que se señale lugar, día y hora, procediéndose, asimismo, a las demás publicaciones establecidas en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

			En el expediente expropiatorio, la empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., asumirá la condición de Beneficiaria.

			Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados así como las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir en la relación publicada, podrán formular por escrito a la Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco, sita en la calle Easo n.º 10 de San Sebastián (20006), hasta el día señalado para el levantamiento de las actas previas, las alegaciones que estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores en que se haya podido incidir al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

			En Donostia / San Sebastián, a 4 de febrero de 2026.

			(De conformidad con la Resolución del 26-05-2025 de comisión de servicios en asignación provisional de funciones).

			El delegado territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Gipuzkoa en funciones,

			ANTTON ARRIETA INSAUSTI.

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			
				[image: ]
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC2101130017.png
oz s oon W opaginmeeg ad

ooz ofen oumd neseg enan

538
LY

or s oon ser cospues o orey sueteL






OEBPS/image/AC2101130015.png
L]

g $ 88888883 3 8888833 s
) f deddaddd & geededas

H
H

§ § 5282883% ¢ §g2REssz
§0f 3833887 & §3338:2332

O Rz sy o5k
s evimre

L

e B88.8:85 8 _qqd.

5

B EREEEIEE b REREAREE

§

uuuuuuu





OEBPS/image/AC2101130018.png
v z way Towanmnes | o 0 M
vz z vy Towmmmenes | o c &
oot z vay wgomo Ay Lo 0 ol
oro z way w0 omsenun soeua | c505L » o
owomd | owtw
eon 0 = o ou
sapaseiosorg

| VILIZdZv-ONYIQVEY 3 N6y dv 3053 VAVON3E 1SV VOITYS A VOVAING ZOFIY ONVAL





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26000705a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						705-P.2


						705-P.3


						705-P.4


						705-P.5


						705-P.6


						705-P.7


						705-P.8


						705-P.9


						705-P.10


						705-P.11


						705-P.12


						705-P.13


						705-P.14


			


		
	

OEBPS/image/AC2101130013.png
§ 8332208022880 0 883888 ¢

L]

£ " BER 8 8 RRRRRERRE R EE v v v

228888 &

I HEHH LR

g8sfagsgsed§onenns 3
oo grreron s 5 T oo v v

P 0P FEIBRIREERERRERRIEEE R B

i B 83088 ggz3unss

uuuuuuu





OEBPS/image/AC210113001.png
533883388 8%

5 8588885 5 |SEEEREEEE SR

3 FEEEEE R REEREEEEE R
il
2
i
il
s grEagd gesssfsefsge

wna | owia

= sosmeiessoi0

ZA1 VILIZdZV-ONVIQVEY VaNITV1 30 N6v'dY A LZdY FHING ' 0343V ONVAL
oxany

I HHHHRE i H

uuuuuuu





OEBPS/image/AC2101130011.png
R 8 Reggses 8
d§ddddds 2

g
e

8 3388
£ |z

L]

BIEIE I Y

5

ERREIIEIEY

§ %EEY 0§ |33 EEREE %

£

33888 3
s88ze:e 2

FRIEAEE

uuuuuuu





OEBPS/image/AC2101130014.png
8
§
H

§ls/g §E8E § 358
P PEEEEE OB OBEE

£

i
i
i
4
i
F
H

H
<
E
|
88

"W paszemo vy 651

LR Rt A1

uuuuuuu





OEBPS/image/AC2101130016.png
HREEREREEEEEEERER
$833

H

L]

8 555233888

8582825882588 5828888288833¢8
§ 83F323832332338333328388322

H
H

£

u v
i v
o v
3 v
£ s
£y s
s v
3 v
E v
o v
o v
s v
E3 v
[ v
@ s
o s
3 v
ES s
= s
o v
o v
@ v
% v
[ s
o s
=

o

o v
o | o

P8 85, 8,3888 8, 8,888,888,

B EREREALRLARARESAEAREGIALELE

uuuuuuu





OEBPS/image/AC2101130012.png
8|

588 8 83388

8

8
¢

L]

8 988 8 98¢
EiEIERE IR

5 585 5 RENREEE 8 8 8 RAR

5

§55% 5 RB3RERG % 3 BN

]

£

2288 § 2¥E538% & 52 @R3

wmg | owtws

BRI

§

uuuuuuu





